
Sábado 25 de Mayo de Núni. 42. 

"BÍILETIM OFICIAL DE'-UBOJV. 

\ti Uyt* i lai diípoiiciones genetale» del 
gmierno toa obügatoriaa para cada capital 
ie rdvincia desde qae se publican oficial-
ñute en ella) y desde tuatro dias después 
f¡ í los denlas pueblos de la laisjh» proVid-
á K L t y d t 3 de Woiiltmbrc de t i i ^ J 

t a i leyes» drdehes y ai¡anciAt fjttí M 
tnauden publicar en loa Boletines oficiale* 
te b»n dé reibitif al Gefe político rtspet-
tivo,pOrcuyo conducto se ¡tasarán i lo* 
editores de los mencionados periódicos. Sa 
esceptiia de esta disposición i ios Srei. C a 
pitanes generales, (Ordenes de 6 de Abrilx 
¡r 9 de Agosto dt l i i ^ J 

«fe 

Solo el Gefe político circulará í los alcalde» y ayuntamientos dé las provincia* las leyes, decretos y resoluciones gehtí 
ríes qüe eniani'ii de las Córtes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcalde! 
y iyuutamicntos todas las ótdétoes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera raniO| 
yit dicho gefe eü lo tdcailte á stis atribucionej.=^(rf. aSB de la ley de 3 de Febrero de 1823. 

íiÓBlEftvNO POLITICO» 

Negociado i(D.=íí«m. 224. 
, Él Excmo. Sr. Ministro de la G oler nación de lá 

Stmnsu'.a cto.fe<;ha \ . ° dtl actual me dice dé Real ó n 
¿en lo que. sigue: 
.. »Habiendo.llamado la atencian deS. M . el gran 
a limero de solicitudes que se dirigen á este Ministe^ 
TÍO por profesores <le distintas clases del ramo de ins~ 
tfuccipn pública- pidiendo se Ies dupliquen sus títulos 
6 se les den certificacioues supletorias de ellos, y no 
justificándose debidamente eu la mayor parte dé d i 
chas instancias la causa del es t ra vio ó inutilidad de 
los primeros diplomas, con el fin también de evitar 
los abusos que en esto puede haber, se ha servido re-; 
«jlvbr.lo siguierlté. 
, Mi0 Que "ó se. dé curso á ninguna solicitud de 
duplicación de título* que no íea remitida por con
ducto del Gefe político de la provincia en que resida 
ei, interesado, .informando sóbrela buena morali
dad y concepto que esle merezca, y que no hay no
ticia ni motivo fundado para sospechar le haya sido 
recogido en tiempo . alguno por ninguna autoridad 
judicial .ó gubernativa; 
- 3 . ° Que e» vista de estos dalos y de los antece
dentes; sobre la expedición del lítuloy resultando mé
ritos para ello, se accederá á la espedicion de otro 
nuevo, y no certificación, espresándose en él la cua
lidad de Duplicado y Ja causa que lo motivé. 

3 . ° Que para atender al coste de los sellos y de
más gastos que ocasiona la espedicioú de estos nuevo* 
''tulas, taliifagan los i/ileresadoj cien rs. vn. en la 

Junta de centralización de fondo* de Instrucción pifo 
blica, la que tomará razón en los nuevos docuirien-
tos, en los mismos términos que hoy lo hace con loq 
pr^mitivos.', 

Lo que se inserta en el lohlin oficial p'ara su pu-q 
hlicidad y conocimiento de los interesados. León a i dé 
tnayo de lü^í .^zPedro Ga!6ís,z=Fedirico Rodrigutl¡ 
Secretario. 

Negociado i6.=Niitn. áaS. 

E l Exento. Sr. Ministro de lia Golernacion 'de la 
Península con fecha t i del actual da Real órden tn» 
dice lo que sigue: 

i» A. instancia de Varios fabricantes y artistas f 
con preset ia de Ib informado por el Director del 
Conservatorio de Artes; la Reina ha' tenido á bien 
resolver que la exposición pública de los productos 
de la industria española anunciada para el i . " de sei 
tiembre próximo, quede aplazada para la primavera! 
de 1845, prorogándose hasta fin de marzo At\ mis
mo año el término párá la admisión de objetos en el 
Conservatorio; y reservándose señalar para entonce* 
los diás de la apertura ycortelusion.''* ' 

1 Lo.qUe se inserta en el Ivletin para su pullicidadt 
íio dudando qué las corporaciones y fabríbantes, se es
merarán en proporcionar con su celo y laboriosidad t i 
enriquecimiento de la exposición pública que ha de tener, 
lugar en el Consertialcrio dc Artes j con la remisión de 
objetos de mérito y gusto, proporcionando al mismo 
tiempo un gran impulso á la industria española, tan 
necesario en el estado de decadencia en que desgracia
damente se halla, verificándolo con arreglo á la ins-4 
truccion de 4 de febrero último. León -i!,, de mayo de 
i 8/(.4,=ÍJÍÍ//,O Gal6is.=:Fcdet:ico Rodriguen, Secreta-, 
rio. 
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S''. Regente. Je la Audiencia terrilorial de Va— 
Uatlotid con fecha 1 g f/e/ actual me dice lo siguiente. 

» Por el .;IVIin¡sler¡o de ..Gracia y Justicia, se me 
ha dirijido con fecha 15 del actual la Real orden 
circular del tenor siguiente.=Haljieni¡o llegado á no
ticia de S. M . que en algunos puntos de la Penin— 
tula se eslá reimprimiendo el reglamento de los J u z 
gados de i . a instancia publicado en 1.0 del corrien
te A piesár dé ser una propiedad del Estado que na- : 
die. tiene facultad de reimprimir sin permiso del Go
bierno, S. M . la Reina nuestra Señora se ha servi
do mandar que V . S. valiéndose en caso necesario 
del ausilio del respectivo Gefc pol/tico impida dicha 
reimpresión pues oportunamente se le remiiirá para 
su circulación el número suficiente de ejemplares 
del espresado reglamento. 1 

Y para su debido cumplimiento lie acordado se 
circule en la forma ordinaria á fin de que llegue á 
noticia de. los libreros é impresores que residan en el 
distrito de este tribunal y se evite la reimpresión 
del reglamento que la misma Real orden espresa pe
na de perder todos los ejemplares y proceder á lo 
demás que haya lugar sobre lo cual velarán los Jue
ces de i.a instancia respectivos. 

Lo que transcribo á V . S. para que se sirva dis
poner se inserte en el boletín oficial de esa provin
cia." . 

Lo que se inserta para su publicidad. León .24. de 
mayo de iüi^.z^Pedro Gallis.=:Federico Rodríguez? 
Stcrelario. . . 
,t u'3 • • • . . . 

Negociado 2.0=Núm. 227.. 

E l Sr. Gefe político de Valencia con fecha 17 del 
actual me dice, lo que signe. 

»E1 confinado Antonio Machado González cuyas 
senas á contimiacion se esprespp, se fugó del presidio 
del Canal de Castilla á que estaba destinado. Lo que 
participo á "V. S. rogándole se sirva comunicar las 
órdenes eficaces para su captura y segura conducción 
?1 espresado presidio, si se refugiase en esa provincia 
de su digno mando. . . 

Estatura 5 pies. una. pulgada, edad .44 años, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, 
cara idem, color trigueño." 

Lo que se inserta en el bolelin oficial á fin de que 
Jos alcaldes de esta provincia, redo/Jen su vigilancia 
para alcanzar la aprehensión de este criminal, que se
rá conducido á disposición de este Gobierno político. 
Xtpn i g de mayo de 1844'—Pedro Galbis.^Federico 
Rodrigucz, Secretario. 

Negociado 2.0j=Núín. 228. 

E2 Juet de 1.A instancia de Valladolid con fecha 
j 4 del actual me dice lo que sigue. 

»Habiéndose sustraído de una casa-comercio ó e 
esta capital mil duros con carta de orden y aviso 
falsas en la mañana del domingo 5 del corriente, 
descubierto el engaño en la del viérnes I O del mis
mo, rc-.ultan vehementes sospechas contra José Huer

tas natural de S. Javier partido de Murcie, ciho en* 
cargado de la herrería del presidio 'peninsularte tít% 
ciudad, que con el supuesto nombre de ftiinuel 
Bustos se presentú á recibirlos, y habiendo desipa_ 

Crecido dicho Huertas desde dicho dia i o en qi> j9 
le buscaba para su captura á fin de conseguirla ceno 
lo he decretado en autos ruego á V . S. se sü,a 
mandar, que se anuncie este aviso con igual objeo 
en el bolelin oficial de esa provincia, para que pr 
los agentes de seguridad y protección pública, e 
respectivos señores alcaldes en sus pueblos y jurisdi. 
cienes, se practiquen las mas eficaces diligcotiSs ía 
Lusca de dicho sugetb bajo de cualquiera de los ds 
nombres, cuyas señas son, pelo rubio, ojoír azule, 
nariz regular, ba^ba poca, cara .redonda, cplor hu
no, estatura 5 pies, edad 36 años, tiene una cica, 
triz.ó señal grande de viruela sobre la ceja izquier. 
da.' Si fuese liaL.Jo se le ocuparán cuantos pápele, 
efectos ó dinero se le hallasen, remitiéndolo con 1 
seguridad correspondiente i este .Juzgado para e 
procedimiento que haya lugar." 

Lo que he dispuesto insertar en este periódico ofi
cial para que las justicias y demás autoridades d 
In provincia practiquen las oportunas diligencias á fii 
de que se capture y conduzca con toda seguridad á es 
le Gobierno polilico el sugeto que se cita en la ante
rior comunicación. León zl^ de mayo de t&l^l^.zzíPedri 
Galbis.=:Federi'co Rodríguez, Secretario.' 

Núm. 229. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

Ror Real decreto de a6 de abril último íisert» 
en el boletín oficial número 37.,-se-'-sirvioS; M; man
dar hacer efectiva una quinta de cincuenta'tftü h'bm-
hres para el reemplazo del ejercito 'y sU';iréséi;vit cor' 
respondiente á este año de iSí í í 'dé' loáeuafesMéan 
á esta provincia ftiil ciento'cuareiuá'y''i3ósi'horrtbrés, 
seguii el- repartimiento aprobado poí Sr. Mi' én á 8 
del propio mes. ' ' . • 

Habiéndose hecho la publicación de aquel Real 
decreto en la Gaceta de 27 de ahril;, corresponde el 
llamamiento y declaración'de soldados' por"'lofc ayun
tamientos el domingo 2 de'jú'nio próximo, al efecto 
se remiten con fecha de hoy á todos tos ayuntamien
tos los cupos- respectivos á sus pueblos, arreglados 
exactamente al número de almas qué arrojan los es-
tractos de los padrones generales de este ano, con
forme á lo dispuesto en la ordenanza de'a de no
viembre de 1837; y después de sorteados los quebra
dos en sesión pública de este cuerpo provincial. 

Para la distribución de quintos entre el ejército 
y reserva, es indispensable hagan los ayuntamientos 
conste en las filiaciones que deben traer los comisio-
sados, el dia, mes y año del' nacimiento de los' de
clarados y suplentes: sin olvidarse tampoco de citar 
en forma á los interesados inmediatos cuando alguno 
de aquellos proteste entablar reclamación ante esta 
Diputación , como se ha omitido muchas veces con 
grave perjuicio de todos los interesados y del servició 
público. 

Los dias que se ha acordado señalar para la en-



tfega en caja de los quintos de los pueblos de Cada 
partido judicial son los siguientes. 

, PARTIDOS. 

Valencia. . . . . . . 7 <!e junio.próximo. 
Aslorga 10 de idem. 
L a Vecilla i3 de idem. 
Riafio . . i5 de idem. 
Sahagun 1 7 de idem. 
Murias. . . . . . . . 19 de idem. 
Dañcza . a 1 de idem. 
Ponfcrrada. . . . . . a3 de idem. 
Villafranca. . . . i . 26 de idem. 
Leoo. . . . . . . . : -3ô  de idem. 

Los que liayan de entablar,reclamaciones debe
rán reñir provistos de los documentos que las justi-
liquen, según su diversa naturaleza, y respecto á de-
íectos físicos ó enfermedades, se tendrá muy présen
le lo dispuesto en orden de i3 de julio de 1842, re
glamento y cuadro de los defectos físicos y enferme
dades que la acompañan, circulado lodo á los pue
blos de la provincia por el boletín del niártes 3o de 
agosto de 1843. 

Lo que se comunica por el bohlin oficial para co-
ttocimiento de los pueblos, haciendo responsables á sus 
ayunlamienlos de la presentación de los quintos en esta 
capital los días señalados. León 25 de mayo de i84.4. 
==Pedro Galbis, PresÍdente.=:Bernard'o María Cala-
hozo, Secretario. 

! • 

Núm. 23o. 

8.° Distrito niilitar.=Depósito de señores Gefes y 
. . Oficiales .de reemplazo. 

Orden de 18 efe mayo de i844-. .: 
'Artículo i.0 Los señores gefes y oficiales depen

dientes de este Depósito que no se hallen empleados 
de Real orden, ó en comisión del servicio por el 
Excmo. Sr. Capitán general del Distrito, y no se 
presenten en él á pasar la revista de Cornisario del 
próximo mes de junio, serán dados de baja en la 
misma. 

3.0 Los que estando disfrutando licencia tem
poral y no se presenten en el Depósito, finalizada 
que sea, quedan sujetos á lo que se previene en el 
art. 1.°, título 3o, tratado 3 ° de las Reales orde
nanzas. 

3 . ° Los señores oficiales procedentes del convenio 
áe Vergara que.estando agregados á cuerpos pasaron 
á ]a clase de reemplazo, pero que en el preséntenles 
han sido baja en el Depósito, por no estar rebalida-
dos: serán dados de alta en el mismo en la próxima 
revista. 

Todo según disposición del Excmo. Sr. Capitán 
general del Distr¡to.=±El Brigadier Gefe del Depósi
to, José Sama niego. 

Intendencia militar del 8.° distrito. 

Debiendo contratarse el suministro de pan y pien-

1 7 9 
¡sd para las tropas y caballos del Ejército estantes y 
transeúntes en este distrito por el tiempo de un año, 
que empezará á contar¿3 desde 1.0 dé octubre p r ó 
ximo venidero y concluirá en 3o de setiembre de 
1-845, bajo las condiciones aprobadas por el Gobier
no, que se hallarán de manifiesto: las personas que 
quieran hacer proposiciones podrán verificarlo en los 
estrados de esta Intendencia militar, para cuyo úni
co remate he señalado el dia 21 de junio próximo á 
las doce en punto de la mañana. 

• Los Comisarios de guerra de las provincias de 
este distrito se hallan autorizados por- Real orden 
de 39 de abril de 1831 para recibir las proposicio
nes parciales que se les presente éo la forma que 
aquella previene, cuya Real orden con el pliego de 
las citadas condiciones obran en poder de dichos mi
nistros. Valladolid a i de abril de 1844. = Pedro 
Angelis y Vargas.=Salvador Martin y Salazar, Se
cretario. • • •. - • : 

PROVISIONES. 

3¡l Intendente militar del tercer distrito (Andalucía.) 

Terminando en 3o de setiembre próximo venidero las 
actúales contratas del suministro de pan y pienso- á las 
tropas y caballos, del Ejército en esta provincia, las da 
.CáiHz, Córdoba y Huelva, Campo de .Gibrjltar y Plaza de 
Ceuta; y debiendo sacarse, nuevamente á pública subasta 
este servicio por el tiempo de un año , que empezará á 
cantarse desde primero de octubre siguiente hasta fin de 
setiembre de 1845 , previa la aprobación de S. M. , he se-
Salado para celebrar el único remate que debe efectuarse 
en ,esta Intendencia,- el dia 14 de junio inmediato á laz 
4 a de su mprUna.- •'. . . , 

E l pliego general de condiciones estará de manifiesta 
en H secretaría de esta dependencia, con copia de la Real 
urden de 38 de mayo de 184a que fija las formalidades y 
requisitos de las subastas, para que las personas que gusten 
enterarse de aquellas, puedan verificarlo, y dirijir sus pro
posiciones por s í , ó por medio de apoderados con la au
torización competente, ó bien remitirlas por conducto de 
los respectivos Comisarios de guerra. , 

Deberá servir también de gobierno á los licitadore» 
que conforme á lo prevenido en la citada Real orden, ve
rificado que sea el acto de la subasta y presentado por el 
rematante uno ó mas fiadores, quedarán estos y aquel 
responsables en mancomunidad al cumplimiento de lo pac
tado, siendo libres y abonados dichos fiadores á satisfac
ción del Juzgado de esta Intendencia ; y que aprobado que 
sea el remate por la superioridad, han de otorgar la cor
respondiente escritura de fianza, con arreglo á lo estable
cido en el referido pliego de condiciones, antes de tomar 
posesión del asiento que contraten. Sevilla 10 de abril de 
1844 =Felipe Fernandeí Arias.=Manuel de Laseras, Se
cretario. 

Subasta de utensilios en general para las tropas del 
Ejército en este distrito y cuerpos de guardia. 

E l Intendente militar del 9.0 distrito.:=Termí-' 
nando en 31 de diciembre próximo venidero la ac
tual contrata del suministro de camas, combustible 
y demás efectos de utensilios á las tropas del Ejérci
to y cuerpos de guardia de instituto puramente mi
litar, he dispuesto convocar licitádores para la cele
bración de nuevo contrato, por el término de cua
tro años, á cantar desde 1.0 de enero de i845 has-
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3 i de dicíémLré <1« 1848, prérla 1» aprotícíon 

i c S. M. E n su consecaencia ifc ejecuta por media 
del presente edictü para que llegue i noticia de las 
(¡eríonas que quieran interesarse en este lervicio, 
rüyo único rcroate deberá verificarse el día ao de 
Junio inmediato, á las doce horas de su mañana, 
en los estradas de esta Interidéircia militar, donde 
•e hallará de manifiesto el pliego géntt-al de «mdi-* 
«iones y tJeroas Reales -órdenes que han de servia 
de Lase para ta présenle subasta', advirtiendo que 
después de concluido el remate no se aditiitirá nin
guna proposición por ventajosa que sea. Badajoz a6 
de abril de i8^/f.=rJoaquin Rettdon.=Manael San» 
chez Velazco, Secretario» 

W Jntendentt militar iíel i S.^ disiriló {provintías vásr-
congatlas 

Hl contrato del suministro de pan y pienso para 
las tropas y caballos estantes y traseunles de.este 
Í ) Í5l r ¡ to , finaliza el 3o de setiembre próximo por 
haber cumplida el tíetajpo de su duración; y el qué 
debe sustituirlo por término de un año, con arre
glo á 'Reales órdenes, comchiafá á regir cu i.0de 
octubre del actual. 

Los que gusleti tomar parte en la empresa, cuya 
subasta se abrirá en'los estrados de esta Intendencia 
el día az de julio á las doce en punto de sumañana> 
jpodrán presentarse al acto por s í , por medio de re-
jpresentaitlei debidamente autorizados, 6 bien dirigir
me antitipadamehte «ui respectivas proposiciones, laá 
cuales han de venir por conducto de los S. S. Cotni-
aarios de guerra, en el concepto de que sin que recai
ga la Real aprobación de S. M. la Reina (Q. D. G . ) 
(requisito previo) no hay compromiso' formal conIrá
bido por la Administración hi¡litar til por lüs inter^ 
jadoj. 

Él pliego de condiciones generales estará de pai^ 
nifiesto en la Secretaria de esta Intendencia y en 
tai Comisarías de guerra de Bilbao, Toíosa y San 
Sebastian desde ahora hasta que se verifique el reinad 
•e. Víioria aS de Abril de 1 S ^ ^ P e d r o dd Sao 
M a r t i n a Juan García j SécrélariOi 

Comisión especial de venta de Jiienes naeionaíesi 

C L E R O S E C U L A R , 

Anuncio u.6 5(K 
Por disposición del S r . ínténdente de renfai 

de esta provincia fecha 18 del actual se saca á 
subasta pata el dia 20 de junio próximo de n 

i a en las casas consistoriales del M . I . A y u n -
taroíenfo de esfa capital y de ía del Reino, ua 
molino harinero que en (a ciudad de Astovga, 
y sitio de Puerta R e y , perteneció al Cabildo 
Catedral de la misma; corista de dó's paradas 
una de trigo y otra de centeno en una superfi
cie edificada de 2.950 pies y un corral dé 180, 
J * JJeva en recta hasta J846 Pascual del Otero 
por 30 fanegas de trigo y lo mismo de centeno 
cada año tasado en 16.000 rs. y capitalizado en 
31.050 que servirán de tipo* 

Lo •que se anuncié ü l público para u«e los i n l 
teresados en su adquisición concurran á los sitios 
indicados el dia y hora que queda hecho mérito^ 
Vn el concepto que dicha finca sé halla libre de 
todo gravamen, y debiendo sér satisfecho el Va -
¡ór eh 4«e faése adjudicada según dispone el a r 
tículo 12 del Rea l decreto de 2 de setiembre de 
1841. Leen Mayo ttí de 1 8 4 4 . j o Mora 
Varona. 

ANUNCIOS, ; 
Avisó AL PUBLICO. 

Administración de Diligencias genrales dé Éspuná 
en León. 

L a Compañía <3e diligencias géneraWs ha eíten-í 
3ido el servicio desdé esta ciudad á la dé Oviedo^ 
variando para lá méjdr comodidad y proporción los 
dias dé entrada y Salida tffe los Carrtiajésj qué hacert 
ÚD soló viaje semaiiál, en la forma siguiente. 

Salen Ids coches dé León para Óvieao los yiér-* 
nes 5 las 4 <te 'a inañatiáj' y lo mismí» para Vallá— 
dolid: y salen de Vallad'olid y Oviedo para Leoñ 
los miércoles á la misma hora: llegati á Leóti de loi 
dos punios los jticvéS á la noche, íjiié és el del cru-
cero. 

Se anuncia al púíiic'o, para que sirva fie gúbiernó 
ú todas las personas nue quieran aprópechars'e de esté 
servició. León i o de tri'ayo di l 8 4 4 . — • S o í o Vegá, 

E l ty dé abril ultimo se ausentó del pueblo de 
•Vitlajjodainbre en el partido dé Kurias de Paredes 
Petra Diez, üc 56 avíos de edad poco mas ó menos, 
fie estado casadav tificio labradbra, allüra régulaí^ 
ojos garzos, nariz alga roma, color trigueño, pelo 
canoso j su vestido manteo de paño pardo usado* 
mantilla de p;trdd teñida muy Usada j pañuelo azul 
ífeléste fisadoi calzada de madreñas; si fuese habida 
la remitirán á dicho pueblo á Cayetano Sato. 

ta éscdela rletfieittál del ayUntanliettW de Villaoraatt 
que Je compone de un solo distrito en número de 10S 
vecinos que son el puebla de Villaornate y dcspobl.ido i r 
Caiti illiiio e»tá «otada jio'' ahora |ior tiempo de un aiio 
que dará principio en 1 ° de julio de 1844 y concluirá «MI 
io de junio ile ili45 para «alario de hiculio, rrnlá de 
casa y iuenaje en 3o'o ri. qde hasta aqtii ha pagado la ca-
ptllaiiía de la escuela; S/( fanegas de trigo de las limosnas 
de los tres vínculos qué fundó D. Pablo de Fuentes, y 300 
r». pagados de los ibndos comunes de Villaornate , qui». 
quisiere mostrarse pretendiente acudirá ante el ayuta-
miento y comisión local por término de úri mes i cantar 
desde 19 del corriente hístá 19 del próximo junio ton su* 
respectivas solicitúdes y documentos légales que le ítitori'-
cen por el conducto de la secretaria de ayuntamiento, r r -
mitiéndplo todo franco de porte si es por el correo, euj'» 
plaza se proveerá en el sujeto mas idóneo. 

E R R A T A S . 
E n el nóníieró anterior 1.* columíiá, línea j . a , 

donde dice artículo 62 y de la icy, léase 6a de la ley; 
y en la 2.a columna, linca 16, donde dice señalado 
el derrame, lé.-.se señalada el terrerto. 

L K O N : IMPRENTA HE Blmoifi 


